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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

En la fecha, pasa al Despacho del señor Juez el proceso ordinario laboral de la 

referencia, informando que obra en el expediente solicitud de tener por 

contestada la demanda por parte de Porvenir S.A. Sírvase Proveer.  

 

Cinco (5) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 110013105033 2020 00103 00   

DEMANDANTE   Gloria Fernanda Vidal González C.C. No. 51.781.946 

DEMANDADAS 

Colpensiones  NIT No. 890.100.577-6 

Skandia S.A. NIT No. 800.148.514-2 

Porvenir S.A. NIT No. 800.144.331-3 

Protección S.A. NIT No. 800.138.188-1 

LLAMADA EN G/TÍA Mapfre Colombia Vida Seguros S.A. 

PRETENSIÓN   Ineficacia del traslado al RAIS.  

 

Visto el informe secretarial que antecede, observó el despacho además que, en 

auto anterior del 25 de mayo de 2023 que obra en el expediente como archivo No. 

24, se dio por contestado el llamamiento en garantía por MAPFRE SEGUROS 

GENERALES DE COLOMBIA S.A. y NACIONAL DE SEGUROS S.A., no obstante, ésta 

última, no fue llamada en garantía dentro del presente asunto, en consecuencia, 

se Resuelve: 

 

PRIMERO: DAR POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la demandada 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A., como quiera que allegó escrito de contestación dentro de los términos de ley. 

 

SEGUNDO: CORREGIR el ordinal PRIMERO del auto del 25 de mayo de 2023, en los 

siguientes términos: 

 

PRIMERO: DAR POR CONTESTADO EL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA por parte 

de MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A., como quiera que allegó 

escrito de contestación dentro de los términos de ley. 

 

TERCERO: MANTENER COMO FECHA para adelantar la AUDIENCIA DE 

CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL 

LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS, de que trata el artículo 77 del CPT y la SS, el 

MIÉRCOLES SEIS (6) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023), a las NUEVE DE LA 

MAÑANA (09:00 AM). Se deja constancia que, una vez surtida esta audiencia, el 

despacho se constituirá en AUDIENCIA PÚBLICA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO. 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

JULIO ALBERTO JARAMILLO ZABALA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES LABORAL  

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 

 

BOGOTÁ D.C., 6 DE SEPTIEMBRE DE 2023. 

  
Por ESTADO No. 088 de la fecha fue notificado 

el auto anterior. 
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